
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SA-011-2023 
Quito, 20 de abril de 2023 
 
 
Señores 
DATASOLUTIONS 
Ciudad 
 
De mis consideraciones: 
 
En relación al Oficio con fecha 18 de abril de 2023, agradecemos la gestión que 
Datasolutions ha realizado durante el tiempo que hemos manteniendo nuestra relación  
comercial. 
 
Entendemos que Datasolutions no tiene la capacidad operativa, y por ello aceptamos que 
se maneje un tiempo prudencial para entregar el total de cajas; sin embargo, apreciaríamos 
que la fecha total de entrega sea el 15 de junio de 2023; en vista de que se formalizó la no 
renovación el 12 de abril de 2023. 
 
En base a su respuesta; tenemos los siguientes comentarios: 
 

1.  Valor Custodia Física.-  El valor debe ser revisado; ya que al haber entregas 
semanales de documentación; el valor no debería ser fijo sino en base al volumen 
de cajas que se van a ir reduciendo semanalmente. 
 

2.  Valor Custodia Digital.-     El archivo digital agradecemos sea entregado hasta 30 
de abril de 2023.   Al ser una herramienta tecnológica no es necesario que se 
mantenga por el mismo tiempo que el físico. 
 

3. Indexación por File.-   Ese rubro no es aceptado por mayo y junio; ya que al haberse 
notificado el 12 de abril de 2023 es la fecha máxima de indexación de documentos. 
 

4. Búsqueda por caja.-    Este rubro debería ser revisado; ya que al haberse facturado 
mensualmente la custodia se entendería que el personal tiene identificadas las cajas 
y no sería una búsqueda. 

 
Sin más por el momento, me suscribo. 
 

Atentamente, 

 
 
Jenny Egüez 
Coordinadora de Servicios AdministrativosCar


